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SERMON 
S O B R E  E L  E V A N G E L I O  

D E  L A  A D Ú L T E R A  

QUE EL SABADO DE LA TERCERA SEMANA 

DE CUARESMA 
28 de febrero 1818, 

y en el Real Convento de Carmelitas descalzas 

PREDICÓ 

AL REAL ACUERDO 
D E  L A  CHANCI  

DE GRAN 

EL DR. D. JUAN DO Y TAPTA^ 
Canónigo de la insigne Igl 
Monte extra-muros de dich 
la Asociación de Caridad BUEN PASTOR de 

misma, Examinador y C 
Nunciatura y de 

AL MENCIONADO 
la referida Asociación delEUEN PASTOR. 

IMPRENTA DE LA VIUDA DE VALENZUEEA» 

DEDÍCALO 

C O N  L I C E N  
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M. P. S. 
n ^ f f i t • '  -  -  \ r  / - % - >  -  r . r  ,  - - > > . -  .  * í * *  

T -J_>a Asociación de Caridad á cuyo cargo ha 
puesto la divina Providencia el socorro espiri
tual y temporal de los pobres encarcelados de 
esta Capital, reconocida á la protección que V. A. 
se digna dispensar á sus caritativas tareas en be
neficio de tales infelices, que aun cargados del 
peso enorme de sus crímenes, son no obstante 

•objeto de complacencia para esta Corporación, 
-que se gloría como su celestial supremo Pro-
téotor, en conducir al aprisco de este Pastor eter
no las ovejas descarriadas por desgracia, de los 
rectos caminos que dirigen á él; OFRECE á V. A. 
en homenage de gratitud, la producción sagrada 
de uno de sus Asociados, órgano repetidas veces 
de las misericordias del Altísimo para con los 

.presos, y cuyos esmerados trabajos en obsequio 
de la Asociación misma son notorios. Élla cree 
no puede dar prueba mas convincente de su apre
cio á este benemérito individuo suyo, que la de 



consagrar agradecida á V. A. el hermoso diseño 
que ha pocos dias le presentó de un Juez in
culpable según el Evangelio: lo que egecuta con 
t^nto mayor gozo, cuanto lo ve exactamente re-* 
tratado en la egemplar conducta que observa d. 
A., llenando sus augustos deberes con entera con
formidad y religiosa sumisión á las leyes santísi
mas de aquel divino código. 

Dios nuestro señor de quien es el poder y la 
dominación , y ánte cuya presencia se postran 
y deponen sus diademas los bienaventurados An
cianos que reinan con él , y asisten siempre al 
rededor del trono de su inmensa grandeza y ma~ 
gestad, ensalze á V. A. hasta el colmo de la pros
peridad en el excelso ministerio que se ha dig
nado confiarle. Granada 5 de Marzo de 1818. 

M. P. S. 
Í J ,  "'*• TÍ?W: LK> ;i 1 * í;í 1 ^ 

Por la Asociación de Caridad del BUEN PASTOR. 

Fernando Osorio Calache. 
Director. Consiliario. 

Pedro Manuel Velluti. 
Secretario. 



Qt/i siiie peccato est 
'lüpiiicw líiittat. • 

El que esté sin pecado entre vosotros, tire 
el primero la piedra contra ella. 

Santo Evangelio de N.S. Juan 
Cap.8. y. -r. 

•\HiYi 1? «Emoiíté Ok *_V ?// 3? * ¡un t•; * " !'r ' - ' -
-rres isgurn sm ib noenho h n'j ífó inkt ion 
Í J y  r  EJ t  . o r f t í ,  b$ t  bb  b ln^ r r iBo i i  Y j ' T  nbb r -y  

SENOS. 
1 " nfrn ?oh fo'^ío'íi'í onáíínfci • :»:•>, 

: o(feh ^r;p '//- gesnaiq snpi :?9Jní)LjníÍDÍ) 
• "  f í ^ (  - i ' 1 *  t í b . ' cü  . .  .  > - i r , q  ú j  , . Ú U 5  

E* ' -  ' •  *  ra ya el tercer año de la predicación del 
SALVADOR, y el dia siguiente al solemnísimo de 
la Colecta, (a) último de la festividad de Scenope-
gia,ódelos Tabernáculos, que celebraban los Ju
díos por otoño,, en gozosa memoria de las ha-

(<j) Levifc23 ir.36. -vJbd ¿ lECüíyijj 



((5) 
bitaciones que vivieron sus padres^ durante su di-

¡ V' . J 
latnda peregrinación por el desierto} cuando des-
de --el • monte de las olivas, lugar de su acostum
brado retiro, volvió Jesús de madrugada al Tem
plo santo de Jerusalen, donde concurrió al punto 
todo el pueblo para oirle. Los Escribas y Fariseos 

.émulos de la fama y declarados enemigos del Se
ñor, constantes siempre en el malicioso proposito 
de desacreditarlo y de perderlo, no dejan esca
par la ocasión que se les vino entonces á las ma
nos para ello, en el crimen de una muger con
vencida públicamente de adulterio. La traen a su 
presencia, y colocándola en medio del concurso: 
Maestro, le dicen, esta müger acaba de Sorprender
se en adulterio: Moisés nos mandó apedrear á tales 
delincuentes: ¿qué piensas tú que debemos hacer? 
dinos tu parecer sobre este punto. 

No era resolución la que buscaban estos eti-
Vidiósos Doctoreé'dé la ley', sino pretextos con 
:que pudiesen calumniar al Redentor. Si les hu
biera dicho se debia perdonar á la muger, des
de luego le habrían declarado sacrilego corrom
pedor < inicuo traásgresor de los mandamientos 
divinos: á haberla condenado, ni un instante se 



(7) 
hubieran detenido en indignar al pueblo contra* 
él, representándolo de un carácter severo , nada 
propenso á la suavidad, ni á la dulzura que os
tentaba y le atraía los corazones. Fuera de que 
también le acusarían ante el Gobernador de la 
provincia, como á un usurpador del poder sobe
rano; y cuando los hubiese remitido á su tri
bunal, igualmente le hubieran malquistado entre 
las gentes, haciéndoles creer era contrario á la 
nación, un fautor déla tiranía,que atrepellaba los 
privilegios de libertad é independencia del esco
gido pueblo del Señor: (a) pero los insensatos las 
habían nada ménos que con un hombre Dios, que 
penetrando todo el fondo de su malignidad sabia 
muy bien como habia de vencerla, y como triun
faría gloriosamente de ella. 

Se bajó, pues, Jesús y, como quien no oía la 
acusación, escribía con el dedo en la tierra. Los 
Santos Padres, y Sagrados Intérpretes no concuer-
dan sobre el contenido particular de esta escri
tura, ni nosotros tenemos para que adivinarlo, (b) 
Los delatores criminales que pudieron leerla es-

M A Lapide , Calmet, Scio sobre el 8.° de S. Juan% 
(¿) Los mismos? y otros sobre este lugar• 



(?}) 
tuvieran muy lejos de aprender lo-que acaso les-
enseñaba en ella el Doctor verdadero de justi
cia. Pensaron neciamente embarazaba á este de 
tal suerte su pregunta, que ignorando como sa
tisfacerla, trataba de eludirla, dilatándoles la res
puesta. Instan, porfían porque la dé hasta obligar 
al Salvador á que se incorporara y les dijera: el 
que e^té sin pecad# entre vosotros, tire el primero 
la pied/a contra esa delincuente. 

Esta respuesta tan llena de justicia, de dul
zura y [ygrdqd, con que ccyrró la boca en un mo-
njentjO. Je^uer^sto ^ los ;acu sacres de.l^ adúltera, 
eS)i.^tqufi';ÍMtr«i^ «hPifc¿<&p4©rg&r$íAa? 
liíií:e.s,y mas. gravas-«bli^^ipfres.'que lq incumben, j 
Dejad, Señpjes, que indinándose.^ufi^araence el 
Redentor y continuando,;® eícrit/ir sobre la tie?-i 
rft{ rfe.ayw egp ^isto up$s;t£n #ós 
dje DtJios tp&>s.' ¿íuébefteüvgQfe VosotpQs^ ó,' Jtiegjj 
ees, no t«mai$: ftí&ffóífóí qi'ec^ip. y^ cqn -j 
SU$ I;DISCÍPVILO$J ÍJ 

á-^q^Ua [a^ip$J)ti4a; ^pqadora., digna jluroiflj 
naros con la sentencia misma que ha confimdi-

.«WIT .Z VDOI MÍ , \W\*.3 <"M* K (V 
do á sus cont-ra^iü&i .^vixo - . i •. -A i. ; 



.  (9) 
Oigala V. A. como doctrina sumamente im

portante al mas exacto desempeño de su eminen
te y delicado ministerio. El pone á un tiempo 
en vuestras manos la vara de equidad y el ra
yo de venganza. Os hace cargo de la adminis
tración recta de justicia, en la dirección arre
glada de los pueblos, en el conveniente castigo 
del delito. ¿Cuales habéis de ser, Señores, por 
vuestra autoridad y vuestro oficio? Representan
tes de un Dios justo y amador de justicia; (a) 
Ministros suyos para extender la vara de equi
dad en el órden de las costumbres públicas; para 
vibrar el i$yo vengador que corrija;, ó que des
truya al delincuente; (b) ;ó!., para que egerciteis 
funciones tan augustas dignamente; DEBEIS^SEPL 
INCULPABLES POR VUESTRA VIDA EDIFICANTE; DE-

BtIS SERLO TAMBIEN POR LA RECTITUD EGEMPLAR 

DE \ UESTROS JUICIOS. QUT •est ve 
trúm, Se. 

ESPÍRITU DE DIOS, que no ménos que á los 
Profetas nos has autorizado á los Ministros del 
Nuevo Testamento para que inculquemos tu ley 

( a )  Salm,  10.  i r .8 .  
(J>) Ep. 4 los Rom.i3. 



(io) 
sin confundirnos aun á presencia de los Reyes; 
(a) descended sobre mi corazón, venid ahora á 
mis labios, y dadme que yo hable con la sin
ceridad y respeto debido al Evangelio, y a los 
Jueces de vuestro Pueblo que me escuchan. In
terceded por mí; alcanzadme esta gracia, o ViRr 

GEN MADRE! 

AVE MARIA.. 

PARTE pR 
í í •  3 0  s i r ó  r  -  1  

No es la bondad de vida la que confiere el po
der de juzgar al Magistrado. Dimana aquel y se 
le ha. dado á este de lo alto, (b) La perversidad 
del Ministro que lo egerce nada tiene que ver 
con la divina autoridad de que es depositario. 
Wiclef, Hus no quisieron reconocerlo asi, y han 
sido condenados, (c) Jesucristo no arrancó de las 

(a)  S .  Mat . IO. Salm.118. 
(¿) S. Juan. 19. ir. 11. 
( c )  C o m . i l .  C o n s t a n c i e n s .  8 15. 



C11) 
manos de los Jueces inicuos la potestad que les 
compete porque dijese á los acusadores de la adúl
tera , la apedrease el primero que no fuese cul
pado. De palabra y de obra nos ha enseñado él 
mismo y sus Apóstoles á someternos á los Go
bernadores de la tierra, sin reparar en su con
ducta. (a) Guardaos, Pueblos, de que los resistáis. 
Guardaos no menos de juzgar á los que deben di
rigiros y juzgaros. Respetad y temed á los que 

/ colocados en la altura del Solio pronuncian los 
juicios del Señor , representan su Magestad. (b) 
Bien lo sabéis, Señores. Dios lo ha dicho: Sois 
Dioses: todos sois hijos del Excelso: El está en 
medio de vosotros: preside en vuestros tribu
nales: sois los Ministros de su reino, (c) Vues
tro destino, vuestro oficio os llena de poder y 
de gloria: os hace árbitros de los derechos y 
de las suertes -de los hombres: os dá la facul
tad que e"s necesaria para ceñirlos dentro de justos 
límites, y para condenar al transgresor. Mirad ahí 
cerno os eleváis sobre la multitud de vuestros se-

(a) S. Mat. 17 ir. 16. It22 Hr. 21. 13» 
lt-. 1. de S. Pedro.2. 

(l>) Ep.á los Rom. y cit. 
{<•) Sal m.81. Salid. 6.J. 



( l 2 )  
mejantes. Ved ahí en eso mismo DEBEIS SER INCUL

PABLES POR VUESTRA VIDA EDIFICANTE.. 

Como á nivel se hallan en esta parte el Sa
cerdocio y la Judicatura. La analogía de entram
bos Ministerios exige de los que. han de servir
los dignamente casi un. igual modela de vida vir
tuosa. ¿Por qué, como, lo debe ser el Sacerdote, 
no habrá de ser el Juez espejo y norma de los 
pueblos? ¿No es al modo que aquel imágen de 
la Divinidad? ¿No representa, por su oficio la ex
celencia de ese conjunto simplicísimo de toda per
fección; de ese piélago inmenso de bondad, es
pejo sin mancilla, fuente perenne, inagotable de 
rectitud y de equidad? ¿Será tan solo el Sacer
dote sal de la tierra y luz del mundo? ¿Por 
qué también no lo ha de ser el Juez? ¿No debe 
él arrancar de aquel suelo de maldición las rai
ces venenosas y amargas de los. vicios? ¿No le 
toca purificar y aun preservar á la república de 
la horrorosa corrupción de las malas costumbres 
que tanto pueden infestarla? ¿No son sus labios, 
á manera de los del Sacerdote, depositarios de 
la ciencia, fieles custodios de la ley, de don
de ha de salir este astro refulgente á disipar las 



03) 
densas sombras y tinieblas de errores y pasio

nes desordenadas, que infelizmente envuelven y 
obscurecen todo el mundo moral? Si á quien sen
tó una vez su pie sobre la elevación del Pres
biterio, es preciso mirarlo como á ciudad fun
dada sobre un monte, que no puede esconder
se de la vista, como á. antorcha que se encien
de en la casa y se pone no bajo el celemín, 
sino en el candelero, para que alumbre á los 
que están en ella; ¿por qué se ha de considerar 
de suerte diferente al que subió á sentarse sobre 
el Trono de la justicia? (a) 

Nada ménos, Señores.. Colocados en esos al
tos orbes de juicio y de poder,como planetas de 
la tierra, como lunas en que sustituye sus rayos 
el Sol divino de justicia, para el gobierno tem
poral , estáis ya expuestos á la atención de cuan
tos se os sujetan; les debeis los influjos de los 
buenos egemplos con que han de fecundarse y 
fructificarán mas abundantemente, que á la mas 
vigorosa acción de vuestras decisiones. Les obli
garán estas á que cumplan la ley acaso violen-

(«)  s .  Mau.y. 



(M) 
tos: harán aquellos que la guarden con gusto: 
serán mandatos que ordenen aun con mas cnei-
gía que las sentencias mismas su obediencia, a 
que se rendirán mil veces imitándoos. Semejan
tes en esto los pueblos que juzgáis a las íuedas 
de la visión de Ezequiel, sublimes o abatidas se
gún que se elevaban ó que se deprimían los Che-
rubines directores de la carroza misteriosa; asi se 
guirán ellos el impulso de elevación ó abatimiento 
que les imprima el movimiento con que ú os 
exaltéis por la virtud ú os dejeis arrastrar su
miéndoos en el vicio, (a) 

Tanto puede sobre la de los subditos la con
ducta del Superior que los dirige. La de los Ma
gistrados ca^i tan imperiosa en el Estado como 
la de los Príncipes, vincula en sí su suerte fe
liz ó desdichada. Él será lo que fueren sus Prín
cipes y Magistrados. Arreglado por sus buenos 
egemplos prosperará, florecerá delante del Señor, 

elevado y hermoso como el cedro del Líbano, (b) 
Desordenado por la perversidad de sus costum
bres será ua caos tenebroso, objeto mucho mas 

(3) Ezequiel. 1 • y 10. 
<{b) Oseas, 14. & 



(1S') 
horroroso por el escándalo que recibirá de ella«, 
que lo sería agradable á haberlo edificado sus 
obras* virtuosas. 

¡Que desgracia la de la Sociedad si vé pre
varicar á los que han de juzgarla y dirigirla! Fá
cilmente prevaricará ella. Jeroboan hará peque 
Israel llevándolo consigo á los Becerros de Dáa 
y de Bethél. Jerusalen, Judá delinquirán con Ma-
nasés sacrificando en las alturas, cometiendo las 
abominaciones pésimas en que excedió á los Amor-
rheos el hijo de Ezequias. Los Sátrapas, los Ma
gistrados y los Jueces, los Prefectos' y Prínci
pes de las Provincias del Rey de Babilonia, con
ducirán los Pueblos y Tribus de las Naciones 
todas sujetas á su Imperio á que adoren la es
tatua que levanta soberbio Nabucodonosor en el 
campo de Dura, (a) Á egemplo del Senado se 
corromperá al fin la integridad de la república 
Romana., (b) Como Witiza tan licenciosa será 
España, y con sola la sombra de deshonestidad 
que obscurezca á su Rey D. Rodrigo, gemirá lar-

(íí) 12. dely ai. del 3 .  
S. Geronim. sobre este lugar. 

(¿) Valer. Max. lib. 9. cap. 1. Lucio Flor. His't• 
Rom. lib. 2. cap., L9. 

* 

* 



II(5) 
gos siglos barbnramente dominada y sumergida en 
tinieblas de la mas dura esclavitud (a). 

Pero qué mucho? No puede suceder de otra 
manera. Las acciones de sus Gefes supremos son 
para la República lo que la regla en mano del 
artífice para su obra. Torcida aquella, es necesa
ria la falta de rectitud en esta. El aire que res
piran los pueblos es el que alienta en ellos el 
Superior que ios gobierna. Á su infección se se
guirá la de los pueblos. Él es la fuente pública 
de donde todos beben. Si se atosiga, ninguno de 
cuantos beben de ella tiene que prometerse la 
salud. Desdichada ciudad , clamaba el P. S. Ber
nardo , en la que reyna Her-odes! Miserable, be
berá aguas de iniquidad y de malicia en el tor
rente envenenado de sus perniciosos egemplos. (b) 
Pero mas miserable Herodes todavía. Mas desgra
ciados que sus pueblos los que encargados de ellos, 
los arrastran al mal por el desorden de su vida. 
Con la de sus delitos llegará hasta los cielos la 
voz de los ágenos que causaron. Contra ellos gri-

(•i) Hist. deMariah. Vtb. 19. ai. 
*Coron. Gotic. Cap.29. y30. 

\¿') S. Bernard. Serm.3. Epif. 



O ? )  
taran ante el Altísimo lo torcido de la s costum*-

bres, la corrupción de los abusos, los escollos 
de los escándalos, el vicio difundido, todos, todos 
los resultados de sus procederes inicuos. 

Terribles cargos! Peso gravísimo sobre los que 
dominan las naciones, y juzgan á los pueblos! 
Entendedlo, consideradlo bien, Reyes del universo: 
aprended, instruios, Magistrados. Servid en temor 
santo al Supremo Señor de quien es el imperio, 
ese poder que egercitais sobre la muchedumbre 
sujeta á vuestra dirección y á vuetros juicios. Ahí 
veis continuamente temblando al pie da vuestros 
tribunales á vuestros Semejantes. Temblad desde 
esa altura vosotros mas que ellos. No os enga
lláis , Seuores. No os dejeis ofuscar del brillo que 
acompaña á la loga, y sube á decorar con tanta 
ipagestad el trono en que juzgáis. No penséis que 
el que es Dios de los dioses haya de respetar 
vuestra grandeza. La dignidad pue poseéis es 
Qbra de sus manos. La potestad que os eleva y 
sublima sobre el común de los mortales es suya 
Bropia y os subordina mas al cumplimiento de 
su ley que á vuestros inferiores. Les excedeis, sí, 
en vuestras facultades; pero son mas extensas que 



e«8) 
las suyas vuestras obligaciones, (a) Por ellas de
béis seguir la voluntad de Dios, administrado-
sil justicia entre los hombres en tal grado de 
dignidad y- de excelencia, cual lo habéis de ma
nifestar siendo inculpables no solo por vuestra, 
vida edificante, SINO TAMBIÉN POR LA RECTITUD-
EGEMPLAR DF VUESTROS JUICIOS. 

PARTE SE 

.a. a lo dijo el Espíritu-Santo por la pluma del 
Eclesiástico: (b) No pretendas ser Juez si no tienes 
valor para romper con fuerza por entre las ini
quidades: no sea que temas la cara del pode
roso, y pongas tropiezo en tu equidad. Admi
rable sentenciad Idea magnífica, sublime! En un-
rasgo brevísimo ha diseñado el esplendor, la glo
ria de la Magistratura. La equidad, la rectitud, 
Señores, he ahí la cualidad característica, el pe

ía) Salid. 6. 
{/ ' )  Cap.7 ir. 6* 



(i9) 
culiar, el propio distintivo qne ennoblece vues
tro alto ministerio, y el medio digno de ele
varos, en su debido desempeño, SIENDO INCUL
PABLES POR LA RECT4TUD EGEMPLAR DE VUESTROS 
JUICIOS. 

Cuanto puede tener el hombre de mas gran
de es ser hombre. Los empleos, los honores son 
accidentes brillantes que borra ó la injusticia ó 
la desgracia. Ni el nacimiento distinguido, ni un 
poder colosal harán transcienda mas allá de la 
condición de hombre en que iguala con los de-
mas ¿A que grado le podrán ensalzar el cetro y 
la diadema? Al supremo del mundo ascendieron 
Maico Aurelio y CalíguJa. Emperadores fueron 
ambos. el uno se asemcya á la Divinidad por la 
sublimidad de sus virtudes: el otro se llega á 
equivocar con la plebe mas ínfima por la baje
za de sus vicios. (*) Musonio Rufo se encuentra 
mas alegre cavando entre los delincuentes allá en 
el Istmo de Corinto, que Nerón tocando la flau-

(*) No hay juicio mas conforme á la Historia de 
€«os Príncipes , cuyos nombres parece llevan co/ifi» 

go mismos la gloria del primero y la ignominia del se
gundo. 



(20) 
ta en el. teatro de Roma, (a) No es la autoridad,, 
Jueces, la que os ha de elevar entre los hom
bres. No es por sí sola un bien para el que la 
posee. Es en la realidad el mayor de los ma
les en quien no es virtuoso: es una carga que. 
pesa en vuestras manos, no para que oprimáis 
la sociedad con injusticias, sí para que la sos
tengáis en rectitud y en equidad. 

Qué cualidades! Qué dotes tan nobles, tan su
blimes no han de adornar á un Juez acreedor á 
este nombre, y digno de su oficio! ¿Será fácil 
reunirlos en un hombre? Reconoced, Señores,con 
asombro el fuerte lazo que os liga á vuestros 
semejantes; observad con temor- al mismo tiem
po la flaqueza de vuestra natural constitución: 
y deducid de lo uno y de lo otro la multitud 
innumerable de virtudes heroicas con que debeis 
fortaleceros. 

Habéis traido á vuestro empleo unos sentidos 
débiles. Vuestros ojos no son microscopios, ni vues
tros oidos siempre fieles. Vuestra memoria es fla
ca; el corazón mudable. Entre el solio de la jus» 

(a) Philostr. in Abollón. J. 19. 



( 2 l )  

ticia y la verdad suelen mediar montes, rios, y 
aun mares. El clamor de los desgraciados llega 
sin fuerzas al través de tantas distancias. Para 
juzgar es necesaria una razón tan divina, que de 
una mirada perciba todos los principios y su apli
cación; que no sea dominada ni por el siglo, ni 
por el pais, ni por los grados, ni por las rique
zas, sino que siempre y todo lo decida por ver
dad, y nada por convención. 

No basta. Si un Juez ha de proteger al flaco, 
sujetar al poderoso, mantener el equilibrio de la 
república, ha de trabajar de dia y velar de no
che, porque el facineroso, vela mientras el Juez 
duerme.. Cuando por la mañana despiertan los 
demás , la sagrada, autoridad de las leyes ha de 
haberse anticipado en sus vigilias. Entonces des
piertan con el hombre todos los, vicios que ella 
ha de refrenar, y las miserias todas que debe 
socorrer. El reo miserable abrirá los ojos para re
correr la lobreguez de su calabozo, extenderá sus 
manos para sostener sus cadenas; ¿ y dormirá en 
el momento mismo el Juez que está obligado á 
aligerárselas? 

Señores! Una lágrima sola que cayere por 
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vuestra culpa de los ojos de cualquier desgra
ciado, se os imputará siempre. Un delito que 
ocasionare vuestro descuido o negligencia sera 
vuestro. De la causa de la viuda y del huérfa
no, del juicio del pupilo y del pobre, de la sen
tencia de absolución ó pena responderéis, á no 
haber puesto cada cosa en la balanza igual de 
la imparcialidad é inconsideración de las per
sonas. (a) El amor, el odio, el temor, la esper 
Tanza, la recomendación, el Ínteres: qué supe
rior , qué inaccesible no debe ser a todo esto 
el ánimo del Juez, que ha conocido bien la ele
vación de su carácter, y la inmensa extencion 
de sus obligaciones^ 

Un magistrado de esta clase, ea ved ahí un hom
bre que no es suyo, sino de la república á quien 
sirve. Vedlo sin paisanos, amigos ni parientes; 
que aparece como el Rey de Salem, sin que su 
inclinación á la carne y la sangre dé á conocer 
su patria, ni su genealogía, ni aun á sus mismos 
padres, (b) Es hombre, mas la razón de tal se 
halla tan separada en él de la de Juez, que 

(a)  Dtuteronom.27. ir- 19 3 17 '8 
. (¿>) Ep. á los llebr.7. 2 3* 
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no se advierte en su persona el' mas leve comer
cio entre los afectos de humanidad, y los ac
tos de la Judicatura. Animoso, no feróz; 
gto, mas no desapiadado; constante,, sin dure
za: vedlo un alma de cera en la vida privada: 
ved lo un esí)írittl de bronce en la administra
ción pública; 

Fortalecido con el temor de Dios, armado 
de su diestra con escudo de juicio y equidad, no 
hay pasión, no hay ataque ni ardid á que no 
se haga inexpugnable, que no resista, que no su
pere valeroso, (a) Ilustrado su entendimiento con 
ciencia y con prudencia, no se engaña á sí mis
mo, ni se deja engañar de los demás. Levan-^ 
tado, puro su corazón de aficiones terrenas; ni 
le atraen las promesas; ni le arredran las ame
nazas; no le estimula la ambición de otro pues
to inas alto; no le encantan el oro ni la plata. 
Si se compadece del pobre no- es con debilidad^ 
si respeta, si guarda consideración al noble, al 
poderoso, es sin rendirse á sus soberbias pre
tensiones, y sin doblarse á. sus antojos; atiende 

(<0 Salid. 5. 19 2o*. 
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á sus domésticos , pero siendo insensible a sus 
ruegos y súplicas impertinentes. ¿Y no es ser esto 
una divinidad sobre la tieira? 

Esto, y nada menos es, y ha de ser V. A. 
No lo olvidéis, Señores. Dios lo ha dicho: yo 
os lo repito: Sois Dioses, (a) Del Señor es la re
tribución y la venganza, (b) la autoridad de dar 
á cada uno conforme á los merecimientos de sus 
obras; (c) y no ménos que este augusto poder 
os ha comunicado en parte, con haberos cons
tituido sus jueces en la tierra, (d) Advertid, mi
rad bien lo que hacéis. Entended que no es jui
cio de hombre, sino de Dios el que egerceis. (e) 
Sabed que sois inescusables. Si hacéis lo que juz
gáis , San Pablo (f) es quien os habla, juzgan
do á los demás, os condenáis vosotros mismos. 
Sois Dioses; pero el Dios de los dioses que asis
te con vosotros, os examina, os juzga en me
dio de vuestros tribunales. -Sois Dioses: todos 

(a) 'Salm. . ch. 
({>)Ep. á los Rom. 1 2 .  v. 19* 

(A Si tlm. 6 i .  <r,ib f „ ' ' , . 
(i) Lbiló. ir. 4- Ep 
M i. Paralipomen.i 9-
( , / )  á  los  Rom.a ?  u  
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sois hijos del Excelso; pero moriréis como hornf 
bres , y caeréis como cayeron ya en los horro» 
res del sepulcro cuantos os precedieron. Levan
taos pues, Señor, que juzgaréis la tierra, y juz
gad hoy á vuestros Jueces, (a) 
• Mas vedlos aguardando, la abundancia de ti* 
misericordia en medio de vuestro Santo Templo; 
(b) que han descendido de su solio para venir á 
él, no como fueron al de jerusalen los-testigos 
acusadores de la. Adúltera, (c) Aquellos eran 
incrédulos, perseguidores, estos, sou, ó Salvador 
Divino,. tus discípulos y fieles seguidores. Bien 
conocéis,, gran Dios de Sabahot, bien conocéis 
sus intenciones. Correspondpdles según ellas, y 
no los confundáis con la sentencia con. que me
recieron ser confundidos tus contrarios, (d) Con
sonadlos, ilustradlos con ella. Gravad, sellad en 

•T" > 
la religiosa docilidad de sus espíritus las verda
des eternas que acabo de anunciarles á tu nom
bre. Hacedlos inculpables: que os glorifiquen de-

(<*) Salm, 8 1 .  citm. 
( / > )  S a l r n .  4 7 .  Hr. 1 0 .  
(c)  S .  Juan.  cap . 8. 6. 

Jeremías. 11. y. 20. //• 17* ^• *8#. 
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lante de los hombres, POR. LA CONDUCTA EDIFICAN

TE Y RECTA DE su VIDA Y DE sus JUICIOS, (a) Sean 
Santos, como Vos su Dios y su Señor sois Santo.(b) 
Sean equitativos,sean rectos en la administración 
de tu justicia, como sois Vos, Juez de vivos y muer
tos, equitativo y recto en vuestros juicios, (c) Que 
manegen la vara de equidad, que vibren sin 
pecado el rayo de venganza que tienen en sus 
manos para juzgar ahora los pueblos de su car
go; y que lleguen un dia á vengar tu justicia, 
á juzgar á las Naciones todas, glorificados so
bre Tronos perpétuos en los Cielos. 
peccato est vestrúm, pr lapidan 
mittat. AMEN» 

(a) S .  M a t . H r .  i5. 
(¿)  Levi t .2 1 .  "ir.8. 
íc) Salm.ii 8. ir. 137. 10. 42, 
(i) Salm. 149. S. Luc.22. ep 30. 
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